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B. NORMATIVA DE ESPACIOS DE PLANIFICACIÓN 
I. Normativa Post-Constitucional

Ley N° 031, de 19 de julio de 2010
Ley Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez”

(Artículos relacionados con espacios de planificación)

CAPÍTULO II
PRINCIPIOS Y DEFINICIONES

Artículo 5. (PRINCIPIOS). Los principios que rigen la organización territorial y las entidades territoriales autónomas son:

1. Unidad.- El régimen de autonomías se fundamenta en la indivisibilidad de la soberanía y del territorio boliviano, la 
cohesión interna del Estado y la aplicación uniforme de las políticas de Estado.

2. Voluntariedad.- Las naciones y pueblos indígena originario campesinos y las ciudadanas y ciudadanos de las enti-
dades territoriales, ejercen libre y voluntariamente el derecho a acceder a la autonomía de acuerdo a lo establecido 
en la Constitución Política del Estado y la Ley.

3. Solidaridad.- Los gobiernos autónomos actuarán conjuntamente con el nivel central del Estado en la satisfacción 
de las necesidades colectivas, mediante la coordinación y cooperación permanente entre ellos y utilizarán mecanis-
mos redistributivos para garantizar un aprovechamiento equitativo de los recursos.

4. Equidad.- La organización territorial del Estado, el ejercicio de competencias y la asignación de recursos, garan-
tizarán el desarrollo equilibrado interterritorial, la igualdad de oportunidades y el acceso a los servicios públicos para 
toda la población boliviana. 

5. Bien Común.- La actuación de los gobiernos autónomos se fundamenta y justifica en el interés colectivo, sirviendo 
con objetividad los intereses generales en la filosofía del vivir bien, propio de nuestras culturas.

6. Autogobierno.- En los departamentos, las regiones, los municipios y las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, la ciudadanía tiene el derecho a dotarse de su propia institucionalidad gubernativa y elegir directa-
mente a sus autoridades en el marco de la autonomía reconocida por la Constitución Política del Estado.

7. Preexistencia de las Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos.- Dada la existencia precolonial de 
las naciones y pueblos indígena originario campesinos y su dominio ancestral sobre sus territorios, se garantiza su 
libre determinación en el marco de la unidad del Estado que consiste en su derecho a la autonomía, al autogobierno, 
a su cultura, al reconocimiento de sus instituciones y a la consolidación de sus entidades territoriales. 

8. Igualdad.- La relación entre las entidades territoriales autónomas es armónica, guarda proporción, trato igualitario 
y reciprocidad entre ellas, no admite subordinación jerárquica ni tutela entre sí.

9. Complementariedad.- El régimen de autonomías se sustenta en la necesaria concurrencia de todos los esfuerzos, 
iniciativas y políticas del nivel central del Estado y de los gobiernos autónomos, dirigidos a superar la desigualdad 
e inequidad entre la población y a garantizar la sostenibilidad del Estado y de las autonomías.

10. Reciprocidad.- El nivel central del Estado, los gobiernos autónomos y las administraciones descentralizadas 
regirán sus relaciones en condiciones de mutuo respeto y colaboración, en beneficio de los habitantes del Estado.

11. Equidad de Género.- Las entidades territoriales autónomas garantizan el ejercicio pleno de las libertades y los 
derechos de mujeres y hombres, reconocidos en la Constitución Política del Estado, generando las condiciones y 
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los medios que contribuyan al logro de la justicia social, la igualdad de oportunidades, la sostenibilidad e integral-
idad del desarrollo en las entidades territoriales autónomas, en la conformación de sus gobiernos, en las políticas 
públicas, en el acceso y ejercicio de la función pública.

12. Subsidiariedad.- La toma de decisiones y provisión de los servicios públicos debe realizarse desde el gobierno 
más cercano a la población, excepto por razones de eficiencia y escala se justifique proveerlos de otra manera.

Los órganos del poder público tienen la obligación de auxiliar y sustituir temporalmente a aquellos que se encuen-
tren en caso de necesidad. El Estado es el garante de la efectivización de los derechos ciudadanos.

13. Gradualidad.- Las entidades territoriales autónomas ejercen efectivamente sus competencias de forma progre-
siva y de acuerdo a sus propias capacidades.

14. Coordinación.- La relación armónica entre el nivel central del Estado y los gobiernos autónomos constituye una 
obligación como base fundamental que sostiene el régimen de autonomía para garantizar el bienestar, el desarrollo, 
la provisión de bienes y servicios a toda la población boliviana con plena justicia social.

El nivel central del Estado es responsable de la coordinación general del Estado, orientando las políticas públicas en 
todo el territorio nacional y conduciendo la administración pública de manera integral, eficaz, eficiente y de servicio 
a los ciudadanos.

15.Lealtad Institucional.- El nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas tomarán en cuenta el 
impacto que sus acciones puedan tener sobre el nivel central del Estado y otras entidades territoriales, evitando 
aquellas que las perjudiquen, promoviendo el diálogo en torno a las medidas susceptibles de afectarles negativa-
mente, y facilitando toda información pública necesaria para su mejor desempeño; respetando el ejercicio legítimo 
de las competencias del nivel central del Estado y de las entidades territoriales autónomas.

16. Transparencia.- Los órganos públicos del nivel central del Estado y de las entidades territoriales autónomas facil-
itarán a la población en general y a otras entidades del Estado el acceso a toda información pública en forma veraz, 
oportuna, comprensible y confiable. Comprende también el manejo honesto de los recursos públicos.

17. Participación y Control Social.- Los órganos del poder público en todos sus niveles garantizarán la participación 
y facilitarán el control social sobre la gestión pública por parte de la sociedad civil organizada, de acuerdo a lo es-
tablecido en la Constitución Política del Estado, la presente Ley y las normas aplicables.

18. Provisión de Recursos Económicos.- Es la responsabilidad compartida de los órganos públicos en la determi-
nación de la fuente de recursos y la asignación de los mismos para el ejercicio de las competencias establecidas 
en la Constitución Política del Estado. Toda nueva transferencia o asignación de competencias deberá estar acom-
pañada de la definición de la fuente de los recursos económicos y financieros necesarios para su ejercicio.

CAPÍTULO III
BASES DEL RÉGIMEN DE AUTONOMÍAS

Artículo 7. (FINALIDAD). I. El régimen de autonomías tiene como fin distribuir las funciones político-administrativas del 
Estado de manera equilibrada y sostenible en el territorio para la efectiva participación de las ciudadanas y ciudadanos en 
la toma de decisiones, la profundización de la democracia y la satisfacción de las necesidades colectivas y del desarrollo 
socioeconómico integral del país.

II. Los gobiernos autónomos como depositarios de la confianza ciudadana en su jurisdicción y al servicio de la misma, 
tienen los siguientes fines:

1. Concretar el carácter plurinacional y autonómico del Estado en su estructura organizativa territorial.

2. Promover y garantizar el desarrollo integral, justo, equitativo y participativo del pueblo boliviano, a través de la formulación 
y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos concordantes con la planificación del desarrollo nacional.
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3. Garantizar el bienestar social y la seguridad de la población boliviana.

4. Reafirmar y consolidar la unidad del país, respetando la diversidad cultural.

5. Promover el desarrollo económico armónico de departamentos, regiones, municipios y territorios indígena originario 
campesinos, dentro de la visión cultural económica y productiva de cada entidad territorial autónoma.

6. Mantener, fomentar, defender y difundir los valores culturales, históricos, éticos y cívicos de las personas, naciones, 
pueblos y las comunidades en su jurisdicción.

7.Preservar, conservar, promover y garantizar, en lo que corresponda, el medio ambiente y los ecosistemas, contribuyen-
do a la ocupación racional del territorio y al aprovechamiento sostenible de los recursos naturales en su jurisdicción.

8. Favorecer la integración social de sus habitantes, bajo los principios de equidad e igualdad de oportunidades, 
garantizando el acceso de las personas a la educación, la salud y al trabajo, respetando su diversidad, sin discrim-
inación y explotación, con plena justicia social y promoviendo la descolonización.

9. Promover la participación ciudadana y defender el ejercicio de los principios, valores, derechos y deberes recono-
cidos y consagrados en la Constitución Política del Estado y la ley.

CAPÍTULO II
ESPACIOS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN

Artículo 18. (ESPACIOS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN). Las regiones y los distritos municipales que pudiesen confor-
marse serán espacios de planificación y gestión de la administración pública.

SECCIÓN I
REGIÓN

Artículo 19. (REGIÓN). I. La región es un espacio territorial continuo conformado por varios municipios o provincias que no 
trascienden los límites del departamento, que tiene por objeto optimizar la planificación y la gestión pública para el desar-
rollo integral, y se constituye en un espacio de coordinación y concurrencia de la inversión pública. Podrán ser parte de la 
región, las entidades territoriales indígena originario campesinas que así lo decidan por normas y procedimientos propios.

II. La región como espacio territorial para la gestión desconcentrada forma parte del ordenamiento territorial, que podrá 
ser definida por el gobierno autónomo departamental.

Artículo 20. (OBJETIVOS DE LA REGIÓN). La región, como espacio de planificación y gestión, tiene los siguientes objetivos:

1. Impulsar la armonización entre las políticas y estrategias del desarrollo local, departamental y nacional.

2. Posibilitar la concertación y concurrencia de los objetivos municipales, departamentales y de las autonomías indí-
gena originaria campesinas, si corresponde.

3. Promover el desarrollo territorial, justo, armónico y con equidad de género con énfasis en lo económico productivo 
y en desarrollo humano.

4. Constituirse en un espacio para la desconcentración administrativa y de servicios del gobierno autónomo departamental.

5. Generar equidad y una mejor distribución territorial de los recursos, haciendo énfasis en la asignación de recursos 
a niñez y adolescencia.

6. Optimizar la planificación y la inversión pública.

7. Promover procesos de agregación territorial.
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8. Otros que por su naturaleza emerjan y que no contravengan las disposiciones legales.

Artículo 21. (REQUISITOS PARA LA CONFORMACIÓN DE LA REGIÓN). La región podrá conformarse entre unidades 
territoriales con continuidad geográfica que compartan cultura, lenguas, historia, economía y ecosistemas, con una vo-
cación común para su desarrollo integral y deberá ser más grande que una provincia, pudiendo agregarse a ésta algunas 
unidades territoriales pertenecientes a otra provincia. Una sola provincia con características de región, excepcionalmente 
podrá constituirse como tal.

Artículo 22. (CONFORMACIÓN DE LA REGIÓN). I. La región, como espacio de planificación y gestión, se constituye por 
acuerdo entre las entidades territoriales autónomas municipales o indígena originaria campesinas, cumpliendo los objeti-
vos y requisitos establecidos en la presente Ley.

II. Los municipios que conformen una región no podrán ser parte de otra, a excepción de aquellos que sean parte de 
regiones metropolitanas, de acuerdo al Parágrafo II del Artículo 25 de la presente Ley.

III. El nivel central del Estado podrá conformar macroregiones estratégicas como espacios de planificación y gestión, 
por materia de interés nacional sobre recursos naturales, debiendo coordinar con los gobiernos autónomos departa-
mentales, municipales e indígena originario campesinos que la integren. En ningún caso aquellas macroregiones que 
trascienden límites departamentales podrán constituirse en autonomía regional.

IV. Los gobiernos autónomos departamentales, con la finalidad de planificar y optimizar el desarrollo departamental, 
podrán conformar regiones dentro de su jurisdicción de forma articulada y coordinada con las entidades territoriales 
autónomas, que decidan previamente conformar una región de planificación y gestión, sin vulnerar aquellas ya confor-
madas según lo dispuesto en los Parágrafos I y III del presente Artículo.

Artículo 23. (PLANIFICACIÓN REGIONAL). I. Los gobiernos autónomos municipales o las autonomías indígena originaria 
campesinas que conforman la región, conjuntamente con el gobierno autónomo departamental, llevarán adelante el pro-
ceso de planificación regional bajo las directrices del Sistema de Planificación Integral del Estado, que establecerá metas 
mínimas de desarrollo económico y social a alcanzar, según las condiciones y potencialidades de la región. 

II. El nivel central del Estado incorporará en la planificación estatal y sectorial a las regiones constituidas.

Artículo 24. (INSTITUCIONALIDAD DE LA REGIÓN). I. Las entidades territoriales autónomas pertenecientes a la región, 
crearán un Consejo Regional Económico Social (CRES) como instancia de coordinación, conformado por representantes 
de los gobiernos autónomos municipales, autonomías indígena originaria campesinas, gobierno autónomo departamen-
tal, organizaciones de la sociedad civil y organizaciones económicas productivas.

II. Son funciones del Consejo Regional Económico Social:

1. Realizar procesos de planificación estratégica participativa en el ámbito regional, que reflejen los intereses de la 
población y establezcan las acciones para su desarrollo.

2. Articular la gestión pública entre gobiernos autónomos departamentales, municipales e indígena originario cam-
pesinos, y el nivel central del Estado.

3. Impulsar, monitorear y evaluar los resultados e impactos de la ejecución del Plan de Desarrollo Regional.

4. Generar escenarios y mecanismos de articulación con la inversión privada.

5. Aquellas otras establecidas en su reglamento interno.

III. El gobierno autónomo departamental designará una autoridad departamental en la región así como la institucional-
idad desconcentrada necesaria para llevar adelante los procesos de planificación y gestión del desarrollo de manera 
coordinada con los gobiernos autónomos municipales y las autonomías indígena originaria campesinas.
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SECCIÓN II
REGIÓN METROPOLITANA

Artículo 25. (CREACIÓN DE REGIONES METROPOLITANAS). I. Se crearán por ley las regiones metropolitanas en las con-
urbaciones mayores a quinientos mil (500.000) habitantes, como espacios de planificación y gestión en conformidad con 
los Parágrafos I y II del Artículo 280 de la Constitución Política del Estado.

II. Aquellos municipios comprendidos en una región metropolitana, en función de su desarrollo, podrán ser simultánea-
mente parte de otra región.

Artículo 26. (CONSEJOS METROPOLITANOS). I. En cada una de las regiones metropolitanas se conformará un Consejo 
Metropolitano, como órgano superior de coordinación para la administración metropolitana, integrado por representantes 
del gobierno autónomo departamental, de cada uno de los gobiernos autónomos municipales correspondientes y del nivel 
central del Estado.

II. Los estatutos autonómicos departamentales y las cartas orgánicas de los municipios correspondientes deberán con-
templar la planificación articulada en función de la región metropolitana y su participación en el Consejo Metropolitano 
en la forma que establezca la ley.

SECCIÓN III
DISTRITOS MUNICIPALES

Artículo 27. (DISTRITOS MUNICIPALES). I. Los distritos municipales son espacios desconcentrados de administración, 
gestión, planificación, participación ciudadana y descentralización de servicios, en función de sus dimensiones poblacio-
nales y territoriales, en los que podrán establecerse subalcaldías, de acuerdo a la carta orgánica o la normativa municipal.

II. La organización del espacio territorial del municipio en distritos municipales estará determinada por la carta orgánica 
y la legislación municipal. 

SECCIÓN IV
DISTRITOS MUNICIPALES INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS

Artículo 28. (DISTRITOS MUNICIPALES INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS). I. A iniciativa de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, los municipios crearán distritos municipales indígena originario campesinos, basados 
o no en territorios indígena originario campesinos, o en comunidades indígena originaria campesinas que sean minoría 
poblacional en el municipio y que no se hayan constituido en autonomías indígena originaria campesinas en coordinación 
con los pueblos y naciones existentes en su jurisdicción, de acuerdo a la normativa vigente y respetando el principio de 
preexistencia de naciones y pueblos indígena originario campesinos. Los distritos indígena originario campesinos en su-
jeción al principio de preexistencia son espacios descentralizados. Los distritos indígena originario campesinos en casos 
excepcionales podrán establecerse como tales cuando exista dispersión poblacional con discontinuidad territorial deter-
minada en la normativa del gobierno autónomo municipal. 

II. Las naciones y pueblos indígena originario campesinos de los distritos municipales indígena originario campesinos 
elegirán a su(s) representante(s) al concejo municipal y a su(s) autoridades propias por sus normas y procedimientos 
propios, según lo establecido en la carta orgánica o normativa municipal.

III. Los distritos municipales indígena originario campesinos que cuenten con las capacidades de gestión necesarias y 
con un Plan de Desarrollo Integral podrán acceder a recursos financieros para su implementación. El Plan de Desar-
rollo Integral debe estar enfocado según la visión de cada pueblo o nación indígena originario campesino, en armonía 
con el Plan de Desarrollo Municipal.

CAPÍTULO III
MANCOMUNIDADES

Artículo 29. (MANCOMUNIDADES). 

I. La mancomunidad es la asociación voluntaria entre entidades territoriales autónomas municipales, regionales o indí-
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gena originario campesinas, que desarrollan acciones conjuntas en el marco de las competencias legalmente asigna-
das a sus integrantes.

II. La mancomunidad deberá tener recursos económicos asignados por sus integrantes, los que estarán estipulados 
en su convenio mancomunitario. Si así lo estableciera este convenio, el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
deberá efectuar la transferencia directa de estos fondos a la cuenta de la mancomunidad.

Las entidades territoriales autónomas podrán acceder, en el marco de su convenio mancomunitario, a otros recursos de 
acuerdo a procedimientos definidos en la ley específica.

III. Los territorios indígena originario campesinos que trasciendan límites departamentales podrán constituir autonomías 
indígena originaria campesinas dentro de los límites de cada uno de los departamentos, estableciendo mancomuni-
dades entre sí, a fin de preservar su unidad de gestión.

IV. Las mancomunidades serán normadas mediante ley específica.


